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Guayaquil, 05 de agosto del 2013. 

Señor 

NESTOR FABRIZZIO VILLAMAR CANARTE 
Ciudad.- 

(LL? -m. 27 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía R. VILLANUEVA 8, ASOCIADOS S.A., ASESORIA 
DE MERCADO, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de REELEGIRLO a 
usted para el cargo de PRESIDENTE por el lapso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

R. VILLANUEVA 8 ASOCIADOS S.A. ASESORIA DE MERCADO, se 
constituyó bajo la denominación de BELORISON S.A. mediante Escritura 
Publica otorgada por el Notario Vigésimo Segundo de Guayaquil, Dr. Jorge 
Yépez P., el 15 de juho de 1994, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
el 25 de agosto de 1994. 

Atentamente, 

ey toca, IEA 
ERIKA TANYA GUTIERREZ LOOR 
SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía R. 
VILLANUEVA £ ASOCIADOS S.A., ASESORIA DE MERCADO, y declaro que 
me he posesionado en ésta misma fecha. 

Guayaquil, 05 de agosto del 2013. 

MAZO 
NESTOR FABRIZZIO VILLAMAR CAÑARTE 
C.C. No. 091683614-1 
Nacionalidad: ECUATORIANA
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NUMERO DE REPERTORIO:37.134 
FECHA DE REPERTORIO:13/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:44 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía R. VILLANUEVA £ 

ASOCIADOS S.A. ASESORIA DE MERCADO, a favor de NESTOR 
FABRIZZIO VILLAMAR CAÑARTE, de fojas 112.560 a 112.562, 
Registro Mercantil número 15.726. 

ORDEN 37134 

E OA PORNO 91 

DADO 8 (    1 DROVO MURILLO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ARA ROL DELEGADO 
Guayaquil, 15 de agosto de 2013 

REVISADO POR A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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Documentación y Árchivo 

IUTEND"PCIA DE CANTARA Ds E AYAQ 

28 OCT 2013 
RAEACIRBIDE 
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